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I

por l_o demás, df no advertirse vicios o defectos que

autoricen a declarar de oficio Ia nulidad de las

resofuciones recurridas, e1 recurso debe ser decl-arado

des ierto
ASUSTURNOS,LoSDRES.BUONGERMINIPALUMBOY

FOSSATI LÓPEZ DIJERON: Que se adhieren al voto del miembro

^-oani n¡nio
v! vvt/rrlq

ALASEGUNDACUESTIoNPLANTEADAELDR.ARNALDO

MARTÍNEZ PRIETO PROSIGUIÓ OfCtnNOO: Por Ia sentencia apelada

No 339 de fecha 01 de abril de 20L1 el a quo reso]vió:
*RECHAZAR LA EXCEPCIÓN DE DEFECTO LEGAL, OPUCSTA POT MIRIAN

ROSALINA RIQUELME, PoI sus propios derechos, bajo patrocinio

profesional de] Abog. CHRISTIAN BAREIRO con Mat. No 28-816,

de conformidad a l-os fundamentos expuestos en eI exordio de

1a presente resolución, eñ consecuencia; LLEVAR ADELANTE 1a

presente ejecuciÓn que promueve IBER GIMENEZ ESTIGARRIBIA

contra MIRIAN ROSALINA DE MARECO con C.I. No 2.31-l .B'75,

hasta tanto e1 deudor haga integro pago del capital

reclamado que asciende a Ia suma de Gs. 27.000. 000

(GUARANIES VEINTE Y UN MILLONES), i-ntereses, costos y costas

del_ presente juicio; IMPONER costas a la perdidosa;

NOTIFICAR por cedul-a; ANOTAR.-."- (sic) (fs. 92/93) '

La recurrente fundamenta sus agravios en los

términos de su escrito obrante a fs. L00/706, y manifiesta

eüe, a consecuencia de que eI reconocimiento notarial de

firma reafizado por su parte fue llevado a cabo en una sede

notarial de Ia ciudad de Fernando de Ia Mora, el órgano

jurisdiccional competente en razÓn de territorio para eI

presente caso seria eI de esa circunscripciÓn y no el- de

Capital. En consecuencia, solicita se haga lugar a la

excepciÓn de defecto Iegal incoada por Su parte y Se revoque

Ia resoluciÓn recurrida.------
La parte contraria contesta e1 traslado en Ios

términos del escrito de fs. 108/110. Argumenta que Ia

excepción de defecto legal no se encuentra enumerada en la

o
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insustancial, dado que e1 art . 462, inc. \\a// deI c. P. c. ,

prevé expresamente a ]a fatta de competencia en el- órgano

juzgador como defensa oponible en el juicio ejecutivo. EI

agravio respectivo debe ser desestimado '

Definido eIlo, surge que Ia cuestión derivada a

este Tribunal para su dilucidación es la procedencia de Ia

excepciÓn de incompetencia opuesta en eI marco de un proceso

ejecutivo, cuyo documento base €sr a prioriz uñ titufo de

crédito -pagaré a Ia orden; 1a indicaciÓn se hace atendiendo

a que, eD esta primera fase del anáIisis, eI Tribunal no se

puede aún pronunciar definitivamente respecto de 1a

naturaleza y tenor del documento que se trae a e¡ecuciÓn,

l-o cual- seria pertinente sof amente luego de haber

determinado sl eI órgano tiene competencia en el asunto ' En

efecto, para abocarnos al estudio pormenorizado deI

documento traido a ejecución, y de las consecuencias

juridicas que de é1 devienen, s€ impone con carácter

preliminar establecer fa competencia en razón de

jurisdicciÓn de esta sede de alzada, fa cual eS,

preci_samente, La questio por Ia que estos autos han sido

sometidos a proceso en sede recursiva. Por 1o demás, para

determinar Ia competencia jurisdiccional, es necesario

constatar l-a normativa aplicable, Y, para ello, deberemos

considerar la pretensión en si misma, independientemente de

su correcci-ón o justeza juridica; asi pues, hemos de

estudiar eI punto desde la perspectiva de Ia

ejecución de un pagaré a l-a orden, independientemente de

juzgarlo con su carácter de tal-. Bastará para tales efectos

entonces, y como di;imos anteriormente, €I conocimiento

aprioristico con eI que contamos en esta fase

En la segunda fase, y superado que fuere el

escollo de 1a competencia, analizaremos, Si cabe, eI titul-o

en si, para asÍ constatar Ia concurrencia o no de los

requisitos esenciales extrinsecos en el pagaré que se

pretende e j ecutar , y l-as consecuencias que de tal-es

o
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hecho ante Ia instancia pena1, como l-o afirma en su escrito
de fs. 16/LB, debemos tener por cierto ese domicifio.-----

Otra cuestión a ser considerada es el- efecto que

l-e atribuye eI demandado a l-a certif icación notarial- de

firma; sobre ello debemos realizar una disquisición. El acto

jurídico en cuestión se 1imita a otorgar Ia presunción de

autenticidad respecto de fa firma estampada en el- negocio

juridico y, consiguientemente, fa adquisición de fecha

cierta por parte del mismo. En materia de ejecuciones, eflo
conl-1eva a eximir a1 ejecutante de preparar Ia acción

ejecutiva; mas en ningún caso implica l-a modificación de

otros elementos del negocio, oi la fijación de una regla de

fuero, por lo que l-os argumentos esgrlmidos sobre este

respecto deben ser desestimados

Así pues, los el-ementos examinados indican 1a

competencia de ]os órganos jurisdicci-onales de esta capital,
y, consecuentemente, Ia excepción de incompetencia deviene

improcedente

Zanjado el primer punto, Y en razÓn de 1as

enunciaciones contenidas en eI documento traido a ejecución,

se erlge como segunda cuestión a ser estudiada l-a

e¡ecutabilidad del mismo. La procedencia de este análisis
encuentra su fundamento en fas facultades de anál-isis

oficioso estatuidas en el- art. 450 del Cód. Proc. Civil.
Éste debe desarrollarse como cuestión inicial- en todo

proceso ejecutivo -sin perjuicj-o, desde 1uego, del- anáIisis
de competencia, ya decidido

Siguiendo este orden de ideas, y ya entrando en

materia, se advierte que el- documento base de la presente

ejecución no posee uno de los requisitos inel-udibles para

ser considerado pagaré a 1a orden, ef cuaf es, l-a

denominación expresa del beneficiario, €ñ l-os términos del

art. 1.535 del- Cód. Civil. Sobre e1lo, €I art. 1536 del

Código Civil- dice: "El- títul-o aI que l-e f alte algunos de

l-os requisitos indicados en el- articulo anterior no es

o

o
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sin expresión del- ti-tu1ar deI derecho, puede considerarse

como un documento al- portador, y enmarcarse asi dentro de

las disposiciones de los arts. 1.517 y sgtes. del Cód. civ.
Es decir, eD ese orden de ideas, se ha hablado de l-a

exigibilidad de fa obligación cartular por l-a via de 1a

conversión, considerando que el pagaré a Ia orden contiene

una promesa unilateral de Pa9o, Y que éstas tienen efecto

obligatorio siempre que reúnan l-as caracteristicas
establecidas en el art. 439, a saber: obligación de dar

cantidades liquidas de dinero, vencidas y exigibles. No

obstante eIIo, este Tribunal, tras una profunda reflexión
y un acabado estudio, ha cambiado tal- criterio, eo cuanto

a l-a procedencia de f a conversiÓn en l-os supuesto de

obtigación al portador; hemos de explicar el- punto a

continuación
Resul-tan cl-aras, pues, dos cuestiones : a ) El

título agregado a autos no vafe como pagaré por la falta de

denominación deI beneficiario al momento de l-ibrar e1

titulo; b) a la norma contenida en eI texto legal
transcr j-pto supra subyace Ia f inal-idad de no otorgar
operatividad a los titulos esencialmente aI portador cuando

en éstos no se cumpla con el requisito de denominación

infungible del beneficiario
Empero, fo hasta aqui referido solo nos permite

concluir el efecto que produce la omisión de una enunclación

esencial en eI pagaré a Ia orden, Como Io es l-a denominación

del beneficiario -----i--
EI anáIj-sis subsiguiente deberá, pues,

encaminarse a elucldar dos cuestiones: a) Primero, si no

habiendo pagaré, Iá declaraciÓn unilateral- de voluntad

contenida en eI documento, inicialmente de aparente

naturaleza cambiaria y sin destinatario, todavia puede

enmarcarSe en 1a categoria genérica "titulos a1 portador";

b) Luego/ en Caso de una ConcfusiÓn negativa, Será necesario

determinar si l-a declaración contenida en e1 documento vale

o
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De esto resulta que eI principio de tipicidad -a

cuya constatación en materia de promesas unil-aterales nos

abocaremos en un momento posterior- rige tanto en materia

de promesas unilaterales como de titulos de crédito, por 1o

que las partes no se encuentran facuftadas a crear titulos
de crédito atipicos

Taf aserto se erige como contraposición a Ia

hipótesis que propone considerar a Ia denominación "titul-os
aI portador,, como una categoria genérica y abstracta de

titulos cambiarios, que funcionaria como eje y vehiculo de

aplicación de las normas contenidas en Ia Sección II -que

disciplina la materia de l_os titulos al portador, para l-a

consiguiente exigibilidad de las promesas unilateral-es sin
destinatario inicial. Por l-o demás, Ia hipótesis expuesta

en referencia a Ios titulos a1 portador, conllevaria l-a

posibilidad de soslayar Ia tipicidad en materia de promesas

unilaterafes y titulos cambiarios

En orden a elucidar estas cuestiones, es necesario

establecer 1a naturaleza de l-a sistemática de nuestro

Código, eo relación a 1a categoría "titulos al portador",

cuyas normas preceptivas se encuentran ubicadas en e1 Libro

IIT, Titul-o II, Capitulo XXIII, Sección II del Cód. Civil
-arts. 1517 y sgtes.

Aqui resul-ta de suma importancia introducirnos aI

contexto de 1a sistemat Lzación realizada por nuestro

ordenamiento juridico en materia cambiaria. En esta

dialéctica, el- Capitulo aI cual- pertenece l-a Sección II
de Ios titul-os al- portador- tiene la denominación genérica

de "titul-os de crédito"; l-a Sección I , que l-e es

inmediatamente antecedente, tiene la denominaciÓn de

"dj-sposiciones generales"; l-as ulteriores III y V, Ia

denominación de "titulos aI portador" y, "titufos
nominativos'/, respectivamente. En primer 1ugar, Ya a ptima

facie se advierte la existencia de adjetivos que cal-ifican
a la categoría genérica de títul-o de crédito. Ahora, para

a
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antedlchas, pues, su denominación misma -pagaré a Ia orden-

es tipificadora de una categoria de titulos de crédito; es

decir, desde ya se sustrae deI carácter genérico de l-as

demás clases. Esta proposición se afianza si consideramos

e1 primer articulo de dicha Secclón -art. 1535- que realiza
una definiciÓn descriptiva de propiedades del pagaré y

dispone todas l-as enunciaciones que debe contener la figura.
Asimismo, de manera subsiguj-ente, ef art. 1536 establece

las sanciones juridicas a l-as que se conmina fa ausencia de

tales enunciaciones. Estos dos articul-os son una nota

distintiva en relación con las demás Secciones mencionadas,

y terminan por confirmar, por un fado, el carácter genérico

y no tipificador de las normas contenidas en l-as demás

Secciones ya mencionadas, Y, por otro, Qüe l-a clase pagaré

a Ia orden Solo tiene virtualidad en tanto sea librado a Ia
orden

Entonces, def inido e1l-o, arribamos a l-a

conclusión ineludible de que aquel-las normas integran
principios básicos de l-as obligaciones cartáceas, asi Como

rasgos y cualidades comunes, y, por e1Io, tienen una función

sistematizadora en orden aI modo de circulación de los

titulos típicos; ergo, conciben Categorias genéricas con

preceptos aplicables a l-as distintas relaciones cartul-ares

nacidas de Ios titul-os cambiarios a través de l-a integración
del- sistema

Estos son indicios negativos en orden a l-a

posibilidad de conversiÓn de un titulo esenci-almente a Ia

orden en titulo aI portador, Por las exigencias de

obligatoriedad de las promesas unilaterales, y deponen Ia

existencia de un titul-o sin efectos obligatorios, PoI Ia

ausencia de enunciaciones esencial-es. -----
Admitido que crear un titulo al- portador

innominado vulneraría CánoneS inderogables q'ue rigen en

materj-a Cambiaria, resta aún referirnos a 1a posibil-idad de

que la promesa ,unil-ateral contenida en eI documento puede

o
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elemento de 1a obligación -eI débito- de su nolmal elemento

correlativo (contraprestación) " (Messineo, Francesco.

Manuaf de Derecho CiviI y Comercial. T. VI. Ed. EJEA.

Buenos Aires , 7919. P. 211) , revistiéndolos de

obligatoriedad en prescindencia de un acto de aceptación

por parte del destinatario; b) eI titulo de crédito,

considerado en cuanto taI, contiene en su estructura una

promesa unilateral de pago

Asi, de esta guisa se colige l-a razón de la común

operatividad de l-a figura de Ia conversión, en tanto e1

titulo de crédlto, áf perder su naturafeza cambiaria, aún

guarda en sí una promesa unilateral, que es su sustrato
real, y en cuanto que esa promesa, válida como tal, tiene
efectos obligatorios

Ahora bien, siguiendo este orden de ideas, resta
aún exponer bajo cuáles parámetros 1as promesas unil-aterales
producen efectos obligatorios i -------

En ese sentido, el art. 1800 del Código Civil
dice: "La promesa unilateral de una prestación no produce

efectos obligatorios fuera de l-os casos admitidos por fey. "
De tal-es términos se desprende que nuestro ordenamiento

civil- concibe sólo una única f uente de l-os negoc j-os

juridicos, estructuralmente unilateral-es, esto esr la ley.
Sobre este punto, se ha dicho con toda lucidez que "resu-7.ta

suficiente l-o señal-ado para adnitir que nuestro sjstema es

un sistema causaf t. . . I . De esta manera, €D nuestro
ordenamiento resul-ta inadnisibf e l-a restricción del-

principio de tipicidad consagrado en el- articufo 1800 deL

Código Civil- en l-os términos obTiqación abstracta
obligación causal-, l-imitando su operatividad a La primera

de Las hipótesis señafadas, porque l-a distinción que

introduce repugna profundamente fa sistemática adoptada y a

l-os principios pJasmados por ef TegisJador." (Giuseppe

Fossati. Las promesas unilaterales en eI Códlgo Civil.
Derecho Privado Paraguayo. Ed. La Ley Paraguaya. Asunción,

o
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acto juridico unj-Iateral es puesto en operatividad. Esta

tesis se avalora con fa circunstancia de que en nuestro
ordenamiento se encuentra integrado el- principio
causalista, por lo que Ia existencia de una relación
subyacente no puede ser soslayada, slno eue, al contrarj_o,
es siempre presumida en l-os supuestos de promesas

unil-aterales ; esta tesis es l-a única que armoni za con 1a

sistemática adoptada en nuestro ordenamiento
Entoncesr €s Iógico considerar que Ia presencia

de una relación subyacente al- negocio juridico unilateral
-que resul-ta el interés por el que ha operado este últlmo-
conlleva l-a inexorable existencia de otro su;eto, además

del promitente, en f avor de quien se ha real_i zado l_a

promesa. Éste, sin ser parte integral del negocio juridico
unilateral, por obvia consecuencia de su conformación
estructural, es quien tiene interés credlticio en el
contenido de Ia promesa. Puesto en otro orden de ideas, la
declaracj-ón unil-ateral no tiene un carácter genérico, sino
es realizada con base en un interés especifico, que es l-a

relación fundamental, y, por ende, debe ser emltida hacia
un destinatario determinado a quien l_e es comunicado e1

acto, por razón del interés que para é1 tj_ene el contenido
de la declaración. Consecuentemente¡ Do puede sino
concluirse que este negocio juridico uni1ateral es

sustancialmente de naturaleza recepticia, en tanto debe

estar dirigida a persona determinada. (Betti, Emilio. Teoria
General del Negocio Juridlco. Ed. Comares, S.L., Granada,

2002. P. 118). Esta misma conclusión ya fue señal_ada por
parte de 1a doctrina más autorizada, €D Ios siguientes
términos: ".Bsta concfusión no sol-o responde al espiritu def
Código, sino también en eL ámbito que nos interesa, a l-a

naturaLeza y caracteristicas de Las fiquras previstas en eL

articuLo 1801, recepticias por su propia esencia t eD cuanto
no pueden dejar de estar dirigidas y comunicadas a un

destinatario infungibTe por el- interés que eL mismo tiene

a
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Antes que nada, corresponde advertir que 1a inhabilidad
de titulo puede ser advertida de oflcio por eI )uzqador,
conforme Io previene eI art. 450 det código procesal ci-viI,
según el cuaf el juez examina cuidadosamente el instrumento

con que se deduce l-a acciÓn, debiendo determinar su

ejecutividad. Esto se confirma por Io dispuesto en el- art.
410 del mismo cuerpo legaI, a cuyo tenor la sentencia de

remate sol-amente puede resol-ver la nul-idad del
procedlmiento, e1 rechazo de la ejecución o su acogimiento,
en todo o en parte

De acuerdo con dlchas normas, entonces, el )uez debe

examinar Ia ejecutividad def titulo aún de oficio, Por

cuanto si no hubiere titulo que traiga aparejada ejecución
no se cumple con el- requisito de procedencia previsto por

el- art. 439 del- código procesal civil-. La habil-idad del
titulo es asi presupuesto de procedencia deI juicio
ejecutivo, con Io que el- examen oficioso de la procedencia

o improcedencia de Ia ej ecución surge además del art. L59,

inc. e) del código procesal civil, yd que eI juzgador debe

calificar las pretensiones según correspondiere por fey,
declarando el derecho de los litigantes. -----

En este sentido, además, se pronuncia l-a doctrina: *El.

magistrado tiene varias oportunidades para investigar
acerca de l-a habiLidad deL titul-o y ésta es 7a primera de

e-l-las . Tanbién puede reaf izar un nuevo examen er caso de

oposición a l-a pretensión ej ecutiva , aL impetrarse La

excepción de inhabil-idad de tltul-o. Por úl-tino, puede

verificar e-l titul-o en el- momento de dictar sentencia de

remate. Aun podria fa afzada/ con motivo de recurso contra

f a sentencia, decl-arar de of icio l-a existencia de

inhabilidad de titul-o" (RoonÍcusz, Luis A. Tratado de La

ejecución. Buenos Aires, Universidad,1991, 7u ed.

(reimpresión), tomo II-8, pá9. 545. En idéntico sentido
Parecro, Lino E. Derecho Procesal CiviL. Buenos Aires,
Abeledo Perrot , 2u ed. , tomo VII, páq. 314 ) . La

O
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e

posibilidad de ll-evar adelante l-a e j ecución en base aI
título presentado, y así l-o entiende la doctrina más

autori zada: "-La eventual- materia litigiosa def juicio
ej ecutivo no se haf l-a representada t eD ef ecto, poL l-a

exjstencia, inexistencia, Tegitimidad o ilegitinidad de fa
obTigación, sino por fa vafidez y eficacia def titufo en

cuya virtud aqué7 se ha promovido, de manera que si de algún

'derecho' cabe habl-ar en eL juicio ej ecutivo e s ,

simplemente, deL derecho del- acreedor a proceder
ej ecutivamente" (Per,acro, Lino E. Derecho Procesal- Civif .

Buenos Aj-res, Abeledo Perrot, 2011, 2a €d., tomo VII, páq.

277) . De este modo, Ios caracteres de titulo hábiI a norma

del art. 439 del código procesal civil- son de apreciación
ineludible, porque forman e1 objeto del pronunciamj_ento; es

decir, s€ trata de determinar la posibilidad de proceder
ejecutivamente en base a un determinado titul_o, sin que se

aprecien cuestiones rel-ativas al origen o causa de la
obligación, atentos a 1a prohibición contenida en el- art.
465 del- código procesal civil, 1o que no impide en ningún
caso e1 juicio de conocj-miento ordinario posterior, de

acuerdo con eI art. 47L del mencionado cuerpo 1egal.
Dicho esto, tenemos que el- titulo ejecutado en autos

es eI pagaré de f. 1, que carece de la lndicación del- nombre

del beneficiario, por 1o que no puede val-er como pagaré a

fa orden, a tenor del- art. 1536 del código civil. Tampoco

puede predicarse su convertibilidad a una promesa

unilateral, precisamente por carecer del nombre del
beneficiario. A este respecto, fa doctrina es categórica:
"-La decLaración cambiaria nufa no puede ser reconducida en

l-os esquemas deL fenómeno previsto en el- art. 7424 def
código civiL. Aún queriendo adherir (como ciertamente es

preferibJe) a una concepción objetiva de7 fenómeno reguTado

por dicha norma, 7os presupuestos de dicho institut.,o deben

considerarse como extraños a nuestra hipótesis, no sól-o

porqüe l-a abstracción de l-a decl-aración cartul-ar parece

a
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pagaré al- portador, esto e s , con eL nombre del- tomador en

bl-anco, nulos o irregul-ares" (Vürr,r,rar,rs, Jorge N. La fetra de

cambio y el- paqaré en l-a doctrina, JegisLación y
jurisprudencia. Buenos Aires, Abeledo-Perrot , L9BL, 1. ed.,
tomo I, páq. 375).

Como se ve, la teoria de Ia conversión -que en nuestro
derecho implicaria la aplicación de l-a f órmul_a de

interpretación contenida en el art. 172 del- código civil-
presupone 1a posibilidad de que el negocio juridico del que

se trate (en nuestro supuesto, ef pagaré a l_a orden), pueda

tener efectos como otra figura distinta. Como pagaré al
portador, por 1o expuestor oo puede valer; y como promesa

de pago ya vale el documento de por si, porque eI módu1o

cambiario contiene exactamente eso, una promesa de pago.
Por ende, fo ú1timo que corresponde analizar, a nuestros
efectos, es si Ia promesa de pago aI portador -es decir,
dirigida a persona indeterminada- puede o no ser admitida. -

Sobre e1 punto, hemos dicho ya en otra sede que esta
asimilación no es posible, porque Ia promesa de pago debe

ser hecha si-empre a favor de persona determinada. Esto es

Io que informa el art. 1801 del_ código civil_, eu€ menciona
expresamente l-a persona a favor de quien se otorga la
promesa en cuestión; y es 1o que 1a mejor doctrj_na italiana
-pais del cual nos proviene directamente eI art. 1801,

traducción literal del art. 19BB del código clvil itariano-
sostiene de manera contundente. Asi l-o dejamos escrito en

Fossatr Lóptz, Giuseppe. L' incidenza deL titofo cambiario sui
rapporti sottostanti affa sua emissione e girata:
ricostruzione di un sistema. Padova, CEDAM, 2071, 7u ed.,
págs. 51 y 52: ".4,/o se puede dejar de concordar con quien ha

sostenido que al- dia de hoy, es un resul-tado definitivamente
adquirido el- hecho de que el titulo funge de promesa de pago

entre el- suscriptor y eL primer tomador (y, naturafmente,
también entre endosante y endosatario. Esta posición permite
comprender tanbién el- probLema particuLar de La Letra 'en

I
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de l-a causa debendi- se verifica sol-amente si La decLaracaon

negociaT se dirige a l-a persona def acreedor" (máxima

der j-vada de numerosos f aI1os, que surge del- recuento de

CeMrr,r.eRr, Enrico . Le promesse uniLateraLi. Milano, Giuf fré,
2002, la ed., páq. 150).

La explicación de esta concl-usión encuentra sus raices
profundas en 1a construcción sustancial del fenómeno. La

doctrina monográfica, que se ha dedicado a profundidad al
estudio del tema, ha dicho así, con autoridad, cuanto sigue:
" Individual-izada asi l-a exigencia del- carácter recepticio
en todas l-as hipótesis en l-as cual-es el- tercero 'extraño'
a (]a formación) deL acto, eD cuanto invol-ucrado (en via
directa o refLeja, desfavorabfemente o no) en eL regTamento

negociaT, tenga interés en 7a cognición def mismo; aparece

como absoLutamente inverosimiL fa eventuaLidad de una fal-ta
de correspondencia entre el- carácter recepticio deL acto de

autonomia y l-a exjstencia de un 'interesado determinado"'
(DoNrsr, Carmine . Il- probTema dei neqozi giuridici
unil-ateral-i. Napoli, Edizioni Scientifiche Italiane, 20L0,

1a ed. (relmpresión), págs. 365 y 366). Es por eso que "el.
carácter recepticio (entiéndase/ quoad effectum) encuentra,
en todos l-os casos, su razón de ser en circunstancias de

orden 'sustanciaL'/ como, €D efecto/ una conformación
especif ica de J-os perf iTes operativos deL acto. Por el-l-o es

legltimo pensar que esta necesidad no se limite aL modo de

ser de l-a decl-aración, agotándose asi en un dato 'de por si
exterior y no signif icativo en l-a estructura f ormal- deL

acto'; sino que representa un indice rel-evante de La

fisionomia deL mismo" (Ibidem, páq. 366)

Estos son los motivos que llevan a l-a doctrina italiana
más tradicional- a decir que "tanto la promesa de paqo como

el- reconocimiento de deuda tienen un destinatario
determinado" (Messrxeo, Francesco. Manuaf e di diritto civil-e
e commerciaJ-e. Mil-ano, Giuffré, 7954, B" ed., vo1. III,
parte I, tomo II, páq. 224). Nosotros mismos, con cita a

t
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titulo traído a ejecución, y revoca 1a sentencia en recurso,
lo que resulta absorbente, a tenor def art. 159 inc. c) del
códlgo procesal civi1, y permite prescindir de l-as demás

alegaciones de l-as partes. se rear j-za únicamente la
precisión de que la revocación se extiende a l-os apartados
segundo y tercero de fa sentencj-a recurrid.a, por cuanto son
los que deciden llevar aderante ra ejecucj-ón, con costas,
en razón de que el- tratamiento de la excepción de defecto
lega1 queda absorbido por la inhabiridad del- titul_o traído
a ejecuci-ón, como se dejó ampliamente explicado.------

En cuanto a las costas, rro desconocemos la tendencia
jurisprudencial tendiente a aplicar la conversión en 1os
casos de pagarés en ros cuares se encuentre ausente er
nombre de1 beneficiario. En atención a dicha linea
jurisprudenciar -de la que consideramos oportuno apartarnos
por 1as razones arriba expuestas, en observancj_a del_ art.
9o del- código de organización judicial- puede estimarse que
el actor tuvo razón fundada para litigar, basada en una
creencia razonab]e sobre su derecho. por tales motivos,
encuentra apricación ef art. 193 del código procesal civi1,
con 1o cual voto por l-a imposici-ón de costas por su orden
en ambas instancias, como l-o permite además e1 úftimo
párrafo del art. 203 del código procesal civi1.

Con l_o que terminó el_ acto, f irmando los Sres.
Miembros de conformidad y quedando acordada l_a sentencia
que sigue a continuación, todo por ante mi, de fo que
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